Intervención en el Plenario de la Asamblea Parlamentaria ACP-UE, en el punto: “La participación de los actores no estatales en práctica del Acuerdo de partenariado de Cotonú “.

Ciudad del Cabo, 19 de marzo de 2002

Presidente, colegas y amigos

Tomo la palabra para dar testimonio del excelente Seminario organizado en Nairobi por el Comité Económico y Social de la Unión Europea, con el estupendo apoyo de los anfitriones kenianos. No repetiré lo ya dicho por los responsables y organizadores del Seminario, a quienes damos la bienvenida a nuestra Asamblea. Sí diré que para nosotros, los delegados del Parlamento Europeo en dicho Seminario, el Sr. Khanbai y yo mismo, resultó sumamente interesante escuchar las contribuciones y los debates de los representantes de los interlocutores sociales – organizaciones patronales, agrarias y sindicales – de los países ACP; interesante, también, apreciar su visión del Acuerdo de Cotonú, su preocupación por conocerlo más a fondo y su queja por la información todavía muy insuficiente; interesante por fin, y sobre todo, su voluntad por aprovechar y exprimir todas las posibilidades que el Acuerdo de Cotonú ofrece, para contribuir desde sus ámbitos – desde el sector privado – al desarrollo de sus sociedades y a la prosperidad de sus pueblos.

El Comité Económico y Social de la Unión Europea tiene aquí un papel significativo que cumplir, pero también lo tienen las Delegaciones de la Unión Europea sobre el terreno en los mismos países ACP; y lo tiene por tanto la Comisión. Pero también deben asumir su cuota  de responsabilidad el Parlamento Europeo, y, desde luego, nuestra Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE.

Lógicamente, en Nairobi se puso mucho el acento en las previsiones que en el Acuerdo de Cotonú se hacen con respecto a la participación de los actores no estatales en su puesta en práctica. 

Quedó en evidencia que la propia redacción del Acuerdo es ambigua, sin duda deliberadamente, cuando habla de la participación de los actores no estatales y establece una distinción entre, por una parte los interlocutores sociales, y, por otra, la sociedad civil. Esto va a necesitar de ulteriores precisiones, reiterándose en Nairobi algo en lo que yo coincido, y es que los interlocutores sociales y el sector privado en general son parte – y una parte importante – de la sociedad civil, y no algo distinto de ésta; son, por los demás, una parte más representativa, a veces, que otros componentes de la sociedad civil.

Por cierto, en Nairobi, detectamos una cierta irritación en representantes de organizaciones empresariales, agrarias y sindicales de los países ACP, por el hecho de que desde la Unión Europea – concretamente desde la Comisión, desde las Delegaciones, e incluso desde el Parlamento – se concediera un protagonismo muy hegemónico a Organizaciones no Gubernamentales dedicadas a procesar programas de cooperación para el desarrollo.

Yo quise entender en algunas de esas críticas, no tanto que se cuestionaban el apoyo y la financiación de esas ONGs por parte de la Unión Europea; sí se cuestionaba más bien el régimen de casi monopolio con que tales apoyo y financiación se perciben en sus sociedades, cuando a la vez se tiene conciencia de que la representatividad de tales ONGs es a veces real, pero también es a veces mucho más dudosa.

Creo en todo caso que, en adelante, las relaciones entre nuestra Asamblea Parlamentaria Paritaria y los interlocutores sociales ACP – acaso con la intermediación del Comité Económico y Social – deberían estructurarse y mantenerse de manera más sistemática, más rigurosa y enriquecedora para todos. Al respecto habrá que explorar fórmulas y mecanismos para vertebrar una colaboración institucional permanente, acaso concretada en torno a alguna de las Comisiones que va a crear el nuevo Reglamento de nuestra Asamblea.

Desde luego, me parece pertinente lanzar desde aquí el mensaje de que la Unión Europea necesita de todos los actores no estatales en su relación con los países ACP, tal y como queda previsto en el Acuerdo de Cotonú. Ese mensaje debe dejar también muy claro que no puede haber monopolios ni exclusivas a favor de uno u otro de estos actores no estatales, afirmando a la vez como muy importante el papel a cumplir en este proceso  por los interlocutores sociales.

En efecto, a todos nos interesa ir articulando nuestra cooperación en clave de partenariado, tal y como la propicia el Acuerdo de Cotonú, y hacerlo de manera eficaz, flexible y ciertamente equilibrada. Ello nos lleva a desear que los distintos actores no estatales colaboren entre sí en vez de enfrentarse. Lo mejor para todos sería que se pusieran de acuerdo en  cómo utilizar todo lo que ofrece el Acuerdo de Cotonú, sin entrar en competencia, y procurando trabajar todos juntos con nosotros en la Unión Europea.

En ese sentido nos comprometimos a trabajar desde el Parlamento Europeo, ya en Nairobi, y deberíamos comprometernos a trabajar, aquí, desde nuestra Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE. Con ello cumpliríamos con lo que yo entiendo es una obligación que compartimos por igual los miembros del Parlamento Europeo y los parlamentarios nacionales de los Estados asociados de la Unión Europea en África, en el Caribe y en el Pacífico

Intervención en el Plenario de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE, en el punto "Asuntos relativos a la situación en los distintos países y regiones: El Caribe-Cuba. Ciudad del Cabo 20 de marzo de 2002.

El momento que viven las relaciones entre la Unión Europea y Cuba es de relativa parálisis o de lentísimo progreso. Ello provoca la irritación y la preocupación - que ciertamente no el desaliento  - de muchos de nosotros, de nuestra Asamblea y del colectivo de los países ACP.

Lo cierto es que ante los reiterados gestos de este colectivo , que ha llegado a admitir a Cuba en su seno como miembro de pleno derecho, ante los requerimientos de los ACP pidiendo a la Unión europea actuaciones en la lógica de permitir a Cuba firmar el Acuerdo de Cotonú en las mismas condiciones que los demás signatarios, ante toda esa presión de la ACP, ni el Consejo ni la Comisión han reaccionado, lo que yo interpreto como una profunda desconsideración hacia nuestros interlocutores de Africa, el Caribe y el Pacífico, desconsideración incompatible con la letra y el espíritu del propio Acuerdo.

Conste que la misma falta de respuestas satisfactorias es lo que hemos recibido los Diputados del Parlamento Europeo cuando hemos interpelado al respecto al Consejo o a la Comisión.

El hecho es que hemos cerrado el año 2001 y el semestre de Presidencia belga, en el lado positivo con el relanzamiento, aún modesto, del diálogo político entre la Unión Europea y la Habana; y en el lado negativo con la prolongación, sin reformarla, de la llamada "posición común" que tanto dificulta cualquier avance en nuestras relaciones.

Con esos antecedentes hemos llegado a esta sesión de nuestra Asamblea y tenemos la satisfacción de comprobar el esfuerzo realizado por todos los Grupos Políticos del Parlamento Europeo y por el colectivo de los parlamentarios ACP, para ponernos de acuerdo sobre un proyecto de resolución que espero que se apruebe sin enmiendas por la Asamblea.

El acierto es que hemos sabido obviar valoraciones sobre Cuba en las que no estamos de acuerdo para concentrarnos en algo en lo que coincidimos aunque por diferentes motivos. En ello también coinciden los distintos estamentos y sectores sociales de la sociedad cubana. Esto es, en reconocer que la firma por Cuba del Acuerdo de Cotonú, que aquí recomendamos con todas nuestras fuerzas, beneficiará sin duda alguna al pueblo cubano en su conjunto y sin excepciones.

Intervención en el Turno de Preguntas al Presidente del Consejo en ejercicio. Ciudad del Cabo 18 de marzo de 2002.

Quiero ante todo dar las gracias y reconocer públicamente el esfuerzo del Consejo de la Unión Europea y de la Presidencia española por su presencia hoy, compareciendo entre nosotros . Mientras que la Comisión, por ejemplo, no ha juzgado necesario venir a Sudáfrica, ocupada con otras prioridades, la Presidencia, y más concretamente el Sr. Ramón de Miguel, ha volado aquí desde Barcelona para regresar inmediatamente a Bruselas donde comparecerá con el Presidente ante el Parlamento Europeo reunido en Sesión Plenaria mañana mismo. Con ello da prueba de mucho respeto y hasta cariño hacia nuestra Asamblea.

Sin embargo, este interés no se compadece con el escasísimo número de Estados miembros de la Unión que han ratificado hasta la fecha el Acuerdo de Cotonú. De ahí que expresemos una gran preocupación e instemos al Consejo a movilizarse para acelerar un proceso cuya ralentización no sólo retrasa la entrada en vigor efectiva del Acuerdo, sino que da lugar a todo tipo de suspicacias y de interpretaciones negativas con respecto al verdadero interés que pueda tenerse en la Unión Europea por la cooperación con los países ACP, más allá de declaraciones más o menos rimbombantes. Por ello yo pediría al Presidente en ejercicio alguna precisión más sobre su valoración de la situación aquí planteada, y sobre sus posibilidades de relanzar - también en su propio país - un proceso de ratificación cuya concreción nos parece más que urgente.

